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1. DATOS GENERALES

1.1. ANTECEDENTES

El presente Proyecto se redacta al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo de 29 de mayo de 2024, del Consejo 
de Gobierno, que se aprueban las normas reguladoras del procedimiento de concesión directa de subvenciones 
a municipios de la Comunidad de Madrid de menos de 20.000 habitantes, para la ejecución de las actuaciones 
de embellecimiento viario municipal para el período 2024-2026. 

1.2. REDACTOR, AUTOR DEL ENCARGO Y OBJETO DEL PROYECTO 

El autor del presente proyecto es ***************

Se redacta el presente documento, a iniciativa del Ayuntamiento de Pinilla del Valle (Madrid), con el fin de llevar 
a cabo las obras de PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y PAVIMENTACIÓN DE ACERAS en el 
núcleo urbano de Pinilla del Valle. 

1.3. EMPLAZAMIENTO 

La actuación se realizará en el término municipal de Pinilla del Valle, en concreto en la avenida del Rio, en su 
tramo sur. 

Dicho municipio se localiza en la Sierra Norte de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

1 A. CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LA ZONA DE OBRAS 

La normativa urbanística de aplicación del municipio indica que el suelo sobre el que se implanta la actuación 
está clasificado como SUELO URBANO, en VIARIO PÚBLICO. 





















17. PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LAADMINASTRACIÓN

Para dar cumplimiento al artículo 131 del RLCAP, se desglosa el presupuesto para conocimiento de la 
Administración. 

Presupuesto de Ejecución Material 
19% de G.G + 8.1. 

21% IVA 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

18. CONCLUSIÓN

67.273,78 € 
12.782,02 € 
16.811,72€ 

96.867,52 € 

Con lo expuesto en la presente Memoria, Mediciones y Presupuesto y Planos, y estimando haber cumplido el 
encargo recibido del AYUNTAMIENTO DE PINILLA DEL VALLE justificada la redacción del presente 
documento completo y detallado suficientemente la obra a realizar queda en todo caso a disposición de la 
Administración para su aprobación y posterior ejecución. 

En Pinilla del Valle, a enero de 2026 

LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE EL ARQUITECTO T. 







PLAN DE OBRA 

MES 1 MES2 

DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 

RED DE BAJA TENSIÓN 

RED DE TELEFONÍA 

PAVIMENTACIÓN 

GESTIÓN DE RESIDUOS 

SEGURIDAD Y SALUD 

CERTIFICACION MENSUAL 48.433,76 € 48.433,76 € 

CERTIFICACION A ORIGEN 48.433,76 € 96.867,52 € 

En Pinilla del Valle, a enero de 2026 

LA ADMINISTRACION CONTRATANTE EL ARQUITECTO T. 







JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Real Decreto 1627/1.997 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, establece en el apartado 2 del Artículo 4 que en los 
proyectos de obra no incluidos en los supuestos previstos en el apartado 1 del mismo Artículo, el 
promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

Por lo tanto, hay que comprobar que se dan todos los supuestos siguientes: 

1. El Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) es inferior a 450. 759,08 €.
PEC = PEM+ GG+BI+ IVA = 96.867,52 €. 
PEM = Presupuesto de Ejecución Material. = 67.273,78 € 

La duración estimada de la obra es superior a 30 días 

2. PLAZO DE EJECUCIÓN: En el plazo estimado de ejecución de las obras, no trabajarán en la
misma simultáneamente, mas de 20 trabajadores
Plazo de ejecución previsto = 2 meses
Nº de trabajadores previsto que trabajen simultáneamente = 4

3. El volumen de mano de obra estimada es inferior a 500 trabajadores-día ( suma de los días
de trabajo del total x de los trabajadores en la obra).

Nº de trabajadores x día< 500 trabajadores/día 

4. No es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas.

Por tanto, procede, según especifica el apartado 2 del articulo 4 del R.D. 1627/97, elaborar el 
ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

1.- ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES. 

1.1.- OBJETO Y AUTOR DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

Por encargo del AYUNTAMIENTO DE PINILLA DEL VALLE se redacta el presente Estudio Básico 
de Seguridad y Salud basado en LA PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACION DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO DE PINILLA DEL VALLE (MADRID). 

Su autor es ************ del COMTIEM. 

De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o una 
empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar 
un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta 
designación deberá ser objeto de un contrato expreso. 

De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud es 
servir de base para que el contratista elabora el correspondiente Plan de Seguridad y Salud el 
Trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones 
contenidas en este documento, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 



1.2.- PROYECTO AL QUE SE REFIERE. 

El presente Estudio Básico se refiere al Proyecto cuyos datos generales son: 

PROYECTO DE REFERENCIA 
Proyecto de Ejecución de 

Autor del proyecto 
Titularidad del encargo 
Emplazamiento 
Presupuesto de Ejecución Material 
Presupuesto Base de Licitación 
Presupuesto de Seguridad y Salud 

Plazo de ejecución previsto 
Número máximo de operarios 
Total aproximado de jornadas 

PREVISION DE SOTERRAMIENTO DE LINEAS Y P 
AYUNTAMIENTO DE PINILLA DEL VALLE
Avenida del Rio. Pinilla del Valle. 28749
67.273,78 €
96.867,52 €
939,68 €
2 meses
4
44

1.3.- DESCRIPCION DEL EMPLAZAMIENTO Y LA OBRA. 

En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del emplazamiento 
donde se realizará la obra: 

DATOS DEL EMPLAZAMIENTO 

Accesos a la obra ACCESO RODADO 
Topografía del terreno TODAS LAS SITUACIONES 
Edificaciones colindantes NO 
Suministro de enerqía eléctrica SI 
Suministro de agua SI 
Sistema de saneamiento SI 
Servidumbres y condicionantes NO SE CONOCEN 

En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el presente 
Estudio Básico de Seguridad y Salud, y se describen brevemente las fases de que consta: 

DESCRIPCION DE LA OBRA Y SUS FASES 

Demoliciones y Como operación previa, se ejecutarán las zanjas de canalización de los nuevos 
movimiento de servicios soterrados, de red de baja tensión y de telefonía. 
tierras 

La excavación de las zanjas se considera un 70 % en roca, y un 30% en tierra 
debido a la experiencia en obra por la ejecución de otros tramos de la misma 
calle. 

Además, se llevará a cabo un levantado del pavimento de loseta de 30x30 cm 
existente en las aceras, para las zanjas y arquetas que estarán en el acerado y 
también una demolición del asfaltado existente en los puntos donde sea 
necesario para el soterramiento de líneas. 

Posteriormente se realizará un relleno de las zanjas ejecutadas, con la cantidad 
de tierra proveniente de la excavación de las zanjas (70%). 

Servicios RED DE BAJA TENSIÓN 
Se ejecutará una canalización soterrada con tubos termoplásticos de 160 mm. 
de diámetro, enterradas en zania, con una base de 5 cm. de hormiqón, 



























18.- CONCLUSION Y HOJA DE FIRMAS. 

Este ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD se ha redactado para su aplicación en las obras definidas 
en la PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y PAVIMENTACIÓN DE AACERAS DE 
AVENIDA DEL RIO EN PINILLA DEL VALLE, Madrid. 

En Pinilla del Valle, a enero de 2026 

LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE EL ARQUITECTO T. 







1. DATOS DE LA OBRA

Promotor: 
Ayuntamiento de Pinilla del Valle 

Constructor: 
A designar 

Dirección y objeto de la obra: 
PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL 
RIO EN PINILLA DEL VALLE 

Redactor del Proyecto 
D. *****

2. MEMORIA JUSTIFICATIVA

2.1 ANTECEDENTES 

El presente Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición se redacta siguiendo el RD 105/2008 y la 
ORDEN 2726/2009, de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 

Su ámbito de actuación será el definido, por tanto en los documentos: Memoria y Planos del proyecto del que este 
estudio forma parte. 

El objetivo de este Plan es la regulación de la recogida, gestión y almacenamiento de forma selectiva y segura, de los 
residuos y desechos, sólidos o líquidos, para evitar la contaminación de los suelos y de las aguas superficiales o 
subterráneas del lugar, durante la fase de construcción. De esta manera se permitirá su traslado a plantas de reciclado 
o de tratamiento, y en algunos casos, su reutilización en la propia obra.

El Contratista, antes del comienzo de las obras, deberá presentar a la Dirección Ambiental de la Obra, para su 
aprobación, un Plan de Control y Gestión de Residuos que deberá estar basado en el aquí redactado y contendrá, 
como mínimo, las prescripciones y actuaciones aquí presentadas. Una vez aprobado el plan será incluido en el Plan de 
Obra a presentar por el contratista a la Dirección de Obra para su aprobación. 

2.2 IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS 

Según la Orden 2690/2006 de la CAM se identifican dos categorías de Residuos de Construcción y Demolición (RCD): 

• RCDs de Nivel l.• Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o
supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter
regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el
transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, o no contaminados, procedentes
de obras de excavación.

• RCDs de Nivel 11.· Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de
la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios.

No se consideran incluidos en el cómputo general los materiales que no superen 1 m3 de aporte y no sean 
considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

Los residuos generados en esta obra corresponden a las categorías RCDs de Nivel I y de Nivel 11. 













4.6.- PRESUPUESTO 

Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción. 

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RC (cálculo fianza) 
Precio gestión en: %del 

Estimación Importe 
Tipología RC 

(m3) 
Planta/ Vertedero/ Cantera / Gestor 

(€) 
Presupuesto de 

(€/m3) la Obra 
RC Pétreos Tierras 53,80 m3 12,41 €/m3 668,20 € 
RC Pétreos Hormigón 78,00 m3 19,42 €/m3 1.514,76 € 
RC Naturaleza no pétrea 

RC Potencialmente peligrosos 

B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 
% Presupuesto de Obra (otros costes): Contenedor de obra 7m3 254,45€ 

1 % total del Presupuesto de obra (A + B) 11 2.437,41 € 1 3,62 % 

B: Dichos costes dependerán en gran medida del modo de contratación y los precios finales conseguidos, con lo cual la mejor opción sería la 
ESTIMACIÓN de un% para el resto de costes de gestión, de carácter totalmente ORIENTATIVO (dependerá de cada caso en particular, 
y del tipo de proyecto: obra civil, obra nueva, rehabilitación, derribo ... ). Se incluirían aquí partidas tales como: alquileres y portes (de 
contenedores / recipientes); maquinaria y mano de obra (para separación selectiva de residuos, realización de zonas de lavado de 
canaletas .... ); medios auxiliares (sacas, bidones, estructura de residuos peligrosos .... ). 

En Pinilla del Valle, a enero de 2026 

LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE EL ARQUITECTO T. 





D. JUAN RUIZ HERRERO, actuando como redactor del proyecto denominado "PREVISIÓN DE

SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO", EXPONE:

Que a los efectos de justificación de los precios adoptados en el proyecto de referencia y de la moderación de 

costes, declaro que para la elaboración del presente documento se ha utilizado la base de precios CENTRO 

2025, del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Guadalajara. 

Y para que así conste, se expide el presente. 

En Pinilla del Valle, a enero de 2026 
Fdo: El Arquitecto T. 







































D. **********  Arquitecto T. con el nQ de colegiado ********del COAATIEM, actuando como redactor del 

presente proyecto, 

CERTIFICO: 

Que reunidos, D.::::::::::::::: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pinilla del Valle y D.::::::::::, redactor del 

proyecto, y personados en el lugar de emplazamiento para replanteo previo del Proyecto denominado 

"PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO EN 

PINILLA DEL VALLE (MADRID)", se ha comprobado la disponibilidad de los terrenos para la normal ejecución 

del proyecto y que su realidad geométrica coincide con la proyectada. 

Y para que conste a los efectos oportunos de lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público. 

En Pinilla del Valle, a enero de 2026 

Fdo: El Arquitecto T. 







































7.5.- RESPONSABILIDADES. 

Las responsabilidades de elaboración, aprobación, utilización y archivo de los registros de Garantía de 

Calidad son las que se indican en el anexo a este capítulo. 

Todas las organizaciones involucradas en la gestión de los Registros de Garantía de Calidad del Proyecto 

deberán disponer de un Procedimiento de archivo en el que se defina de forma detallada el sistema de 

gestión. 

Los registros permanentes de Proyecto serán archivados por la Dirección de Obra en el archivo de sus 

oficinas centrales. 

Los registros permanentes de fabricación, construcción y montaje serán archivados durante la obra por la 

Empresa Constructora Principal, de acuerdo con el procedimiento aprobado, hasta su entrega a la Dirección 

de Obra antes de la Recepción provisional de la obra para que puedan quedar integrados en el conjunto de 

documentación a mantener con la PROMOTORA. 

Los registros permanentes que se generen por la Dirección de Obra en el transcurso de las fases de 

fabricación, construcción y montaje serán archivados por la propia Dirección de Obra, de una forma controlada 

hasta su integración en la documentación final a mantener por la PROMOTORA. 

En Pinilla del Valle, a enero de 2026 

LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE EL ARQUITECTO T. 



























CAPITULO VIII 

Cesiones y subcontratos 

8.1. Cesiones y subcontratos 
La empresa que resulte adjudicataria de la licitación a que se refiere el presente pliego podrá ceder 
los derechos derivados del contrato, en las condiciones que señalan la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de contratos del sector público. 

CAPITULO IX 

Cláusulas finales 

9.1. El contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción los 
planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las modificaciones o estado definitivo 
en que han quedado. 

9.2. El contratista se compromete a entregar en el plazo de un mes, desde recepción de las obras en el 
Área correspondiente de la Consejería de Presidencia, las autorizaciones necesarias de los 
Organismos competentes local y autonómico para la total puesta en servicio de todas las 
instalaciones. 

Son igualmente por cuenta del contratista, el impuesto sobre el valor añadido y todos los arbitrios, 
tasas, licencias y costes de uso, conservación y mantenimiento que ocasionen las obras hasta su 
total terminación, al igual que las sanciones o multas que pudieran derivarse de actuaciones u 
omisiones por la ejecución de la obra. 

9.3. Conservación de la obra hasta la recepción. 
El contratista, desde la finalización de las obras, hasta la recepción de las mismas, y según el 
artículo 167 del RD 1098/2001, será el conservador del edificio, donde tendrá el personal suficiente 
para atender a todas las averías y reparaciones que puedan presentarse, aunque el establecimiento 
fuese ocupado por la propiedad antes de la recepción de la misma. 

9.4 Libro Oficial de Órdenes, Asistencia e Incidencias. 
Una vez finalizada la obra, el Libro Oficial de Ordenes, asistencia e incidencias, en unión del libro 
memoria de la obra y del Certificado Final de Obra, se remitirá al Ayuntamiento de Pinilla del 
Valle. 

En Pinilla del Valle, a enero de 2026. 

LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE EL ARQUITECTO T. 

















Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando la Dirección Facultativa advierta de vicios 
o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados no reúnen las condiciones
perpetuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de
verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean
demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si
ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se
planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra, quien resolverá.

ART. 24. ACCIDENTES. 

Así mismo será responsable ante los tribunales de los accidentes que, por ignorancia o descuido, 
sobrevinieran en la obra, ateniéndose en todo a las disposiciones de policía urbana y leyes sobre la 
materia. 

ART. 25. DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARA TOS. SU PROCEDENCIA. 

Antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar a la Dirección Facultativa 
una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar, en la que se especifiquen todas 
las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 

ART. 26. CONTROL DE CALIDAD. 

Siempre que la Dirección Facultativa lo estime necesario, serán efectuados los ensayos, pruebas, 
análisis y extracción de muestras de obra realizada que permitan comprobar que tanto los materiales 
como las unidades de obra están en perfectas condiciones y cumplen lo establecido en este Pliego. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías, podrá 
repetirse a cargo del contratista. 

Los ensayos que se estime realizar se ejecutarán a cargo del contratista hasta un límite del 1 % del 
presupuesto de la obra .. 

ART. 27. MATERIALES AUXILIARES. 

Serán por cuenta y riesgo del contratista la máquinaria y demás medios auxiliares que para la 
debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten. 

ART. 28. LIMPIEZA DE LAS OBRAS. 

Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros 
como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean 
necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para 
que la obra ofrezca buen aspecto. 

ART. 29. OBRAS SIN PRESCRIPCIONES. 

En la ejecución de los trabajos para los cuales no existan prescripciones consignadas explícitamente 
en este Pliego ni en la restante documentación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer 
término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las 
reglas y prácticas de la buena construcción. 













ART. 46. SUMIDEROS Y REJILLAS 

En la ejecución de estas unidades regirán las prescripciones incluidas en las Normas para Redes 
de Saneamiento de El Canal de Isabel II Gestión. 

Su diseño, dimensiones, características y calidades serán las reflejadas en los planos del proyecto. 
Las arquetas se abonarán por unidades ejecutadas en obra. Las canaletas con rejillas y sumideros 
se abonarán por metro lineal ejecutado. 

En Pinilla del Valle, a enero de 2026 

LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE EL ARQUITECTO T. 







RESUMEN DE PRESUPUESTO 

Previsión de soterramiento de líneas y pavimentación de aceras en Avenida del Rio. Pinilla del Valle (Madrid) 

CAPITULO RESUMEN 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

ACTUACIONES PREVIAS Y MOVIMIENTO DE TIERRAS .......................................................................................... . 
RED DE BAJA TENSIÓN ............................................................................................................................................... . 
�����·-------------------.. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------­

PAVIMENTACIÓN------------------------- .. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------­
GESTIÓN DE RESIDUOS----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------­
SEGURIDAD Y SALUD-·-·-·-·-·-·-·-·- .. -·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-· 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 
13,00 % Gastos generales ............................ _ 8_745,59 

6,00 % Beneficio industrial .......................... _ 4_036,43 

SUMA DE G_G_ y B.I. 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 

21,00 % 1_v_A. ·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-· 

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS con 
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS 

Pinilla del Valle, a enero de 2026. 

El promotor La dirección facultativa 

EUROS 

12-363,19 
7.889,12 

10-066,27 
35-578, 11
2.437,41

939,68 

67.273,78 

12-782,02

80.055,80 

16_811,72 

96.867,52 

% 

18,38 
11,73 
14,96 
49,91 
3,62 
1,40 

Página 1 
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PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO 
DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

SITUACIÓN I AVENIDA DEL RIO. PINILLA DEL VALLE. C.P. 28749. MADRID 

PROMOTOR I AYUNTAMIENTO DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

ARQUITECTO T. 

FECHA I ENERO DE 2026 

ESCALA 1 1 /21Xll - A3 

EL PROMOTOR EL ARQUITECTO T. 

TITULO DEL PLANO PLANO Nº 

REFERENCIA 
ZONA DE ACTUACIÓN 1 
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PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO 
DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

SITUACIÓN I AVENIDA DEL RIO. PINILLA DEL VALLE. C.P. 28749. MADRID 

PROMOTOR I AYUNTAMIENTO DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

ARQUITECTO T. 

FECHA I ENERO DE 2026 

ESCALA l l/500-A3 

EL PROMOTOR EL ARQUITECTO T. 

TITULO DEL PLANO PLANO Nº 

SITUACIÓN 

2 
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LEYENDA 
ACERA LOSETA 30x30cm SUP.= 120,05 m2 

SOLERA DE HORMK>ÓN EN MASA SUP. = 33,00 m2 

PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO 
DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

SITUACIÓN AVENIDA DEL RIO. PINILLA DEL VALLE. C.P. 28749. MADRID 

PROMOTOR AYUNTAMIENTO DE PINILLA DEL VALLE [MADRID) 

ARQUITECTO T. 

FECHA ENERO DE 2026 

ESCALA l/250-A3 

EL PROMOTOR EL ARQUITECTO T. 

TITULO DEL PLANO PLANO N' 

ESTADO ACTUAL 
PAVIMENTACIÓN 3TRAMO 01 
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LEYENDA 
ACERA LOSETA 30x30cm SUP.= 188,00 m2 

SOLERA DE HORMIGÓN EN MASA SUP.= 28,55 m2 

PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO 
DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 
SITUACIÓN I AVENIDA DEL RIO. PINILLA DEL VALLE. C.P. 28749. MADRID 

PROMOTOR I AYUNTAMIENTO DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

ARQUITECTO T. 

FECHA I ENERO DE 2026 

ESCALA 1 1 /250 - A3 

EL PROMOTOR EL ARQUITECTO T. 

TITULO DEL PLANO 

ESTADO ACTUAL 
PAVIMENTACIÓN 
TRAMO 02 

PLANO Nº 

4 
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LEYENDA 
ADOQUÍN HORMIGÓN 3 FORMATOS SUP.= 158,40m2 

ZONAS AJARDINDAS/ ALCORQUES 

ZANJA EN ASFALTO 

ZANJA EN SOLERA DE HORMIGÓN EN MASA 

1-------1 BORDILLO HORMIGÓN C3 BICAPA 17x28 cm L= 1,00 m 

PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO 

E PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

AVENIDA DEL RIO. FINILLA DEL VALLE. C.P. 28749. MADRID 

AYUNTAMIENTO DE FINILLA DEL VALLE (MADRID) 

ENERO DE 2026 

1/250 -A3 

EL PROMOTOR EL ARQUITECTO T. 

TITULO DEL PLANO 

ESTADO PROPUESTO 
PAVIMENTACIÓN 
TRAMO 01 

PLANO Nº 

5 
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LEYENDA 
ADOQUÍN HORMIGÓN 3 FORMATOS SUP.= 222,25 m2 

ZONAS AJARDINDAS/ ALCORQUES 

ZANJA EN ASFALTO 

ZANJA EN SOLERA DE HORMIGÓN EN MASA 

1-------1 BORDILLO HORMIGÓN C3 BICAPA 17x28 cm L= 3,00 m 

PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO 
DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 
SITUACIÓN I AVENIDA DEL RIO. FINILLA DEL VALLE. C.P. 28749. MADRID 

PROMOTOR I AYUNTAMIENTO DE FINILLA DEL VALLE (MADRID) 

FECHA I ENERO DE 2026 

ESCALA 1 1 /250 - A3 

EL PROMOTOR EL ARQUITECTO T. 

TITULO DEL PLANO 

ESTADO PROPUESTO 
PAVIMENTACIÓN 
TRAMO 02 

PLANO Nº 

6 
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LEYENDA 
1-------, NUEVA RED 2C/PVC+LÍNEA SUBTERRÁNEA BAJA TENSIÓN (3x240+1xl50)mm2 

® NUEVA ARQUETA DE REGISTRO DE RED DE BAJA TENSIÓN 

NUEVA RED lC/PVC ACOMETIDA B.T. + LÍNEA 4[1x50) mm2AI 

® ARQUETA DE REGISTRO EXISTENTE DE RED DE BAJA TENSIÓN 

>- -- ------1 LÍNEA GENERAL BAJA TENSIÓN rnsTENTE 

PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO 

E PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

AVENIDA DEL RIO. PINILLA DEL VALLE. C.P. 28749. MADRID 

AYUNTAMIENTO DE PINILLA DEL VALLE [MADRID) 

ENERO DE 2026 

1/250 -A3 

EL PROMOTOR EL ARQUITECTO T. 

TITULO DEL PLANO 

ESTADO PROPUESTO 
BAJA TENSIÓN 
TRAMO 01 

PLANO Nº 

7 
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LEYENDA 
1-------, NUEVA RED 2C/PVC+LÍNEA SUBTERRÁNEA BAJA TENSIÓN (3x240+1xl50)mm2 

® NUEVA ARQUETA DE REGISTRO DE RED DE BAJA TENSIÓN 

NUEVA RED lC/PVC ACOMETIDA B.T. + LÍNEA 4[1x50) mm2AI 

® ARQUETA DE REGISTRO EXISTENTE DE RED DE BAJA TENSIÓN 

>- -- ------1 LÍNEA GENERAL BAJA TENSIÓN rnsTENTE 

PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO 
DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

SITUACIÓN AVENIDA DEL RIO. PINILLA DEL VALLE. C.P. 28749. MADRID 

PROMOTOR AYUNTAMIENTO DE PINILLA DEL VALLE [MADRID) 

ARQUITECTO T. 

FECHA I ENERO DE 2026 

ESCALA 1/250 -A3 

EL PROMOTOR EL ARQUITECTO T. 

TITULO DEL PLANO 

ESTADO PROPUESTO 
BAJA TENSIÓN 
TRAMO 02 

PLANO Nº 

8 
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L� Ít 0.70 
0.67 ----------F--

0.65 / 

25 

� 

0.67 

SECCION A-B 

--E- -- -- 0.67 

PAVIMENTO DE LOSETA 

Mínimo 0.60 

SECCION A-B 

ARQUETA LADRILLO 

0.32 

/ 0.10 

SOLERA DE HORMIGON 

E=l/10 

PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO 
DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

SITUACIÓN AVENIDA DEL RIO. PINILLA DEL VALLE. C.P. 28749. MADRID 

PROMOTOR AYUNTAMIENTO DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

ARQUITECTO T. 

FECHA ENERO DE 2026 

ESCALA S/E· A3 

EL PROMOTOR EL ARQUITECTO T. 

TITULO DEL PLANO 

RED DE BAJA TENSIÓN 

DETALLES 1 

PLANO Nº 

9 



ARMARIO DE DISTRIBUCION DE BAJA TENSION 

Puerta de armario 

totalmente integrada 

l'avimcn�.o de 

-1-1 

�\;(* 
1u:.J�r r:: ez1u� •DllC 

ZANJA PARA CANALIZACION EN CALZADA CON 2 TUBOS 160 mm 

0.50 O 

::o· '.o:': 
. .

. • . .;;. . .

.90 

ZANJA PARA CANALIZACION DE ACOMETIDAS CON 1 TUBOS 11 O mm 

0.40 0.60 

:.:. o 

PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO 
DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

SITUACIÓN AVENIDA DEL RIO. PINILLA DEL VALLE. C.P. 28749. MADRID 

PROMOTOR AYUNTAMIENTO DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

ARQUITECTO T. 

FECHA I ENERO DE 2026 

ESCALA I S/E - A3 

EL PROMOTOR EL ARQUITECTO T. 

TITULO DEL PLANO 

RED DE BAJA TENSIÓN 

DETALLES 2 

PLANO Nº 

10 
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LEYENDA 

[8J ARQUETA rnsTENTE DE REGISTRO DE TELEFONÍA TIPO H 

[8J ARQUETA NUEVA DE REGISTRO DE TELEFONÍA TIPO H 

>---------< NUEVA RED SUBTERRÁNEA DE TELEFONÍA -2 C/PVC D•63mm 

[§] ARQUETAEXISTENTE DE REGISTRO DE TELEFONÍA TIPO D 

1M] NUEVA ARQUETA DE REGISTRO DE TELEFONÍA TIPO M 

1M] ARQLUA DE REGISTRO EXISTENTE DE TELEFOtiA TIPO M 

NUEVA RED SUBTERRÁNEA DE TELEFON'A - 1 C/PVC 0=40 l1YT1 

t-------------j NUEVA RED SUBTERRÁNEA DE TELEFOtiA-4 C/PVC D=6311Yl1 

PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO 
DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

SITUACIÓN I AVENIDA DEL RIO. PINILLA DEL VALLE. C.P. 28749. MADRID 

PROMOTOR I AYUNTAMIENTO DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

ARQUITECTO T. 

FECHA I ENERO DE 2026 

ESCALA 1 1 /250 - A3 

El PROMOTOR El ARQUITECTO T. 

TITULO DEL PLANO 

ESTADO PROPUESTO 
TELEFONÍA 
TRAMO 01 

PLANO Nº 

1 1 
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LEYENDA 

[8J ARQUETA rnsTENTE DE REGISTRO DE TELEFONÍA TIPO H 

[8J ARQUETA NUEVA DE REGISTRO DE TELEFONÍA TIPO H 

>---------< NUEVA RED SUBTERRÁNEA DE TELEFONÍA -2 C/PVC D•63mm 

[§] ARQUETAEXISTENTE DE REGISTRO DE TELEFONÍA TIPO D 

1M] NUEVA ARQUETA DE REGISTRO DE TELEFONÍA TIPO M 

1M] ARQLUA DE REGISTRO EXISTENTE DE TELEFOtiA TIPO M 

NUEVA RED SUBTERRÁNEA DE TELEFON'A - 1 C/PVC 0=40 mm 

t-------------j NUEVA RED SUBTERRÁNEA DE TELEFOtiA - 4 C/PVC 0=63 mm 

PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO 
DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

SITUACIÓN AVENIDA DEL RIO. PINILLA DEL VALLE. C.P. 28749. MADRID 

PROMOTOR AYUNTAMIENTO DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

ARQUITECTO T. 

FECHA ENERO DE 2026 

ESCALA 1/250 -A3 

El PROMOTOR El ARQUITECTO T. 

TITULO DEL PLANO 

ESTADO PROPUESTO 
TELEFONÍA 
TRAMO 02 

PLANO Nº 

12 



460 

ARQUETA TIPO M 

560 

420 

300 

00 

Seccion A-A 

)> 

--160 í 

J 

/T 

-�)> 

PREANCLAJE DE MANIPULACIÓN 

1 

Tapa 

2D63 

-�----�---

-�----�---

415 

� [Tl 2D40 
1 
1 

T 

1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 

4-1 2D40 

2D63 

SECCIONES CANALIZACION 

0.40 

0.60 

::o:q:: 

CANALIZACION EN ZANJA 

DE 2c. PVC. DE 63 mm 

0.40 0.60 

:· .. o.-.: 

CANALIZACION EN ZANJA 

DE le. PVC. DE 40 mm 

PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO 
DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

SITUACIÓN AVENIDA DEL RIO. PINILLA DEL VALLE. C.P. 28749. MADRID 

PROMOTOR AYUNTAMIENTO DE PINILLA DEL VALLE [MADRID) 

ARQUITECTO T. 

FECHA ENERO DE 2026 

ESCALA l/20-A3 

EL PROMOTOR EL ARQUITECTO T. 

DETALLES 

TELEFONÍA 

TITULO DEL PLANO PLANO Nº 

13 



A 

1200 

1'; 100 

250 

1 ;,
B 

110 110 

Ls 
COTAS EN mm. 

-B 

150 
� 800 -------+---cj 

� 

250 100 

,100 

250 
----" 

ARQUETA D 
NIVEL DE TERRENO 

A 
-·430 -�❖

900 110 
'"

530 

110 

150 
270 

150 i------t-+- - - --

X=l27 EN HIPOTESIS 11 
X=95 EN HIPOTESIS 111 150 

720 

1090 
SECCION A-A 

CERCOS DE PNL 

h 1000 

-

185 

150 

PUNTOS DE ANCLAJE 

ARQUETA H 
Nivel de terreno o pavimento 

150 
A 

700 

150 

Colasen mm 

1065 

150 
,�+-------l----' 

15 800 

Seccion A-A 

150/ 

970 

PEDESTAL PARA ARMARIO DE DISTRIBUCION 

e¡ 

Cotas en mm 

REGLETAS 

r 

1

88 

150 900 

SECCION B-B 

1000 

Seccion B-B 

� 

150 

170 

250 

PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO 
DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 
SITUACIÓN I AVENIDA DEL RIO. PINILLA DEL VALLE. C.P. 28749. MADRID 

PROMOTOR I AYUNlAMIENlO DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

FECHA I ENERO DE 2026 

ESCALA I S/E - A3 

EL PROMOTOR EL ARQUllECTO l. 

lITUL0 DEL PLANO 

RED DE TELEFONÍA 

DETALLES 

PLANO Nº 

14 



E 

J___ 

TABLdk 250�75 

1 LEYENDA 

1. SEflAL�IONES 
2. ESQUEMA ELECTRICO 
3. OFICINA DE OBRA 
4. ESQUEMA DE VALJA 
5. COMEDORES 

u, 

6. VESTIJARIOS Y SERVICIOS HIGIENICOS � 
7. CONTRAINCENDIOS � 

w 
8. DETALLE DE CAIZO HORMIGONERA Cl 

9. GRUA TORRE 
10. CARRETILJA ELEVADORA 
11. ESQUEMA DE RAMPA DE ACCESO A TAJO 
12. MOTOVOLQUETE 

u, 

13. MONTACARGA DE DOS GUIAS � 

14. ENTRADA A EDIFK:IOS � 

15. PASOS SEÑALIZADOS CON BARANDILLA Y RODAPIE Cl 

16. ANDAMIOS COLGADOS 
17. CINTAS DE BALIZAMIENTO 
18. PLATAFORMA DE TRABAJO <"'> 

u, 

19. RED VERTICAL EN TERRAZAS 
20. BARANDILJAANCLADA A FORJADOS � 

w 
21. 81\JANTE PARA ESCOMBROS Cl 

22. REDES PEruMETIRALES CON SOPORTE TIPO HORCA 
23. RED HOruZONTAL 
24. MARQUESINA DE PROTECCION 
25. ESCALONES PROVISIONALES 
26. PROTECCION HUECO HORgONTAL CON MALLAZO 
27. PROTECCION VERTICAL EN HUECOS 
28. BARANDILJA DE PROTECCION EN ESCALERAS 
29. BARANDILJA CON PUNTAL METALICO 

u, 

30. ZONA DE ACOPIOS ALREDEDOR DE PILARES � 

31. BARANDILJA CON SOPORTE TIPO SARGENTO � 

32. JAUIA PARA MONTAJE DE ESTRUCTIJRAS METALW Cl 

PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO 
DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

SITUACIÓN AVENIDA DEL RIO. PINILLA DEL VALLE. C.P. 28749. MADRID 

PROMOTOR AYUNTAMIENTO DE PINILLA DEL VALLE [MADRID) 

ARQU�ECTO T. 

FECHA ENERODE2026 

ESCALA 1/20-AJ 

EL PROMOTOR EL ARQUITECTO T. 

TITULO DEL PLANO PlANOW 

SEGURIDAD Y SALUD 

15 



*� i i §
1 

�.,, 

�-

J: .. -�---=-�-

DE 

TUBO PINTADO EN 
BANDAS AMARILLAS Y NEGRAS PIE DERECHO 

RODAPIE 15"5 mm 

EN FORJADO 

MÁXIMO 2,50 m 

� 

1, 
'J / 

1 1 
1 1 
1 1 

2.52 

6= 

PIE DERECHO 

µ 

� 

[11 

g<1lvani1ada 

1 LEYENDA 
1. SEÑAl.�IONES 

2. ESQUEMA ELECTRK:O 

3. OFICINA DE OBRA 

4. ESQUEMA DE VAllA 

5. COMEDORES 

6. VESTIJAAIOS Y SERVICIOS HIGIENICOS w 

:::1 
7. CONTRAINCENDIOS ¡::!:: 

w 
8. DETALLE DE CAIZO HOOM�ONERA o 

9. GRUA TORRE 

10. CAARETILLA ELEVADORA 

11. ESQUEMA DE RAMPAD E ACCESO A TAJO 

12. MOTOVOLQUETE 
u, 

13. MONTACAAGA DE DOS GUIAS w 

14. ENTRADAAEDIFICIOS 
w 

15. PASOS SEÑALIZADOS CON BARANDILLA Y RODAPIE o 

16. ANDANIOS COLGADOS 

17. CINTAS DE BAL�IENTO 

18. PLATAFORMA DE TRABAJO 
u, 

19. RED VERTICAL EN TERRAZAS w 

:::1 
20. BAAANDIULAANCLADAAFORJADOS ¡::!:: 

w 
21. BAJANTE PAAA ESCOMBROS o 

22. REDES PERIMETRALES CON SOPORTE TIPO HORCA 

23. RED HORIZONTAL 

24. MARQUESINA DE PROTECCION 

25. ESCALONES PROVISIONALES 

26. PROTEOCION HUECO HORIZONTAL CON MAi.LAZO 

ZI. PROTEOCION VERTICAL EN HUECOS 

28. BAAANDIULA DE PROTECCION EN ESCALERAS 

29. BAAANDIULA CON PUNTAL METAi.ieo 
u, 

30. ZONA DE AOCPIOS Al.REDEDOR DE PILARES � 
31. BAAANDIULA CON SOPORTE TIPO SAAGENTO ¡::!:: 

w 

32. JAULA PAAA MONTAJE DE ESTRUCTURAS METAI.IC/\S 
o 

PREVISIÓN DE SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS Y 
PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVENIDA DEL RIO 
DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 
SITUACIÓN AVENIDA DEL RIO. PINILLA DEL VALLE. C.P. 28749. MADRID 

PROMOTOR AYUNTAMIENTO DE PINILLA DEL VALLE (MADRID) 

ARQUITECTO T. 

FECHA I ENERO DE 2026 

ESCALA l/20-A3 

EL PROMOTOR EL ARQUITECTO T. 

TITULO DEL PLANO PLANO Nº 

SEGURIDAD Y SALUD 

16 



CUERDA DE SEGURIDAD ANCLADA A CHIMENEA: 

ANCLAJES CINTURON DE SEGURIDAD (Seguro de anclaje móvil) 

SE¡;jAL 

Nº 

REFERENCIA 

CONTENIDO 
GRAFICO 

Nº 

REFERENCIA 

CONTENIDO 
GRAFICO 

Nº 

REFERENCIA 

CONTENIDO 
GRAFICO 

Nº 

REFERENCIA 

CONTENIDO 
GRAFICO 

Nº 1 
REFERENCIA 1 

@'''10'º 
B-1-1 

®'''le 
(0 

8-1-2 

PIIOHIIIOO HACERFIJEGOl' 
I..L\11.\S NO l'fmTEGIDAS¡ 

®''' 
B-1-3 

PROTECCION OBLIGATOIIA 
DE U.VISTA 

CA8EZAPROVISTA DE 
ll,l,FA5PROTECT0RAS 

>/---;; 
�· 

,e) 

,,, 

�ltCHIBIDO EL �f,SO />. �EA TONES I ci'��� R'i'li�:.%�� 

CAIIEZA �RCIYISTA DE 
UN N'l>N.TO RES�IRIITORIO 

�,.,I o, \;ll (i 
B-1-6 

PROHIIIDO El PASO A TQD,I, 
PERSONA AJEN_.. l. LA 011111 

PR0Hl&ID0 ELPASO A T0D,1. 
PERSONA AJEN,.A,LA 08RA 

® 
B-1-4 

PR0HIBID0 APAGIJI 
flJEGO CON AGUA 

,,, 

PROltCCION 091.JG,.TORIA 
OEU.CA&EZA 

B-2-5 

PIIOTECCION Ol!UGATORIA 
OELIJIOO 

CAIIEZAPROVISTA DE CASCOS 

(0 

CONTENIDO l 
GRAFICO AGIJA V[IITIDA SOH[ flJ[OO AURICULARES 

NOTAS: 

(1) SEflAL RECOGIDA EN LA NORMA UNE 1-115-B!i CON EJEMPLO GRAFICO 
(2) SEflAL RECOGIDA EN LA NORMA UNE 1-11�-8� SIN EJEMPLO GRAFICO 

POR NO HABER SIDO AUN ADOPTADA INTERNAOONALMENTE 

6
00 

�ftOTl:CCION OILICATORl.l 
D[l.ASr.lANOS 

GU�TrsPE�ROUCCION 

B-2-7 

�ROTECCION OBLIGATORIA 
[)[LOS PIES 

CALZADO DE SEOilJRIDAD 

,,, 

.,., 
EU�INACION 08UGATORIA 

DE PUNUS 

TMILON l)[L QUE SE 
EXTR.U:UNAPUNTA 

� 
VI' 

IJSO Oll.lGATORIIJ 
CINI\JIICN DE SEGURID.t.D 

• 
B-2-10 

USO[)[ GNl:5 
O PAHTAl.l.AS 

GAFl:SYPANTAl.l.ll 

,,, 

,,, 

DIMENSIONES (mm.) 

o 
·-

.J 1 º"'�� .. , ••. , 

©I1>------+------+ COLOR DE FONDO: BLANCO(*) COLOR OE F'ONDO:AZUL(') 
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